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MARIA ASTUDILLO BEJARANO 

EXTRACTO 
ACTORA ODALIA TEODO 
RA BARROSO ARCE 
DOMICILIO Casiliero Judicial No 
1257. Dr Marcelo Maldonado 
JUICIO DIVORCIO No 

1288/99 HC/- Manifestando que 

desde el mes de junio de 1996, su 

conyuge abandono el hogar que lo 

teman en esta ciudad de Quito, ha 
biendose producido en consecuen 

cia una ruptura total de su relacio- 

nes sociales y conyugales, desde 
hace más de tres años, por lo que 
fundada en lo dispuesto en el pr 

mer acápite, de la causal 11, det ar- 

tículo 109 del Código Cwil, deman- 

da la terminacion del matrimomo 
mediante divorcio 
Matrimonio celebrado en la cuidad 
de Guayaquit.- Que no han adquinr- 

do ninguna clase de bienes m ha 

procreado hijos 
DEMANDADO: ALFONSO MARIA 

ASTUDILLO BEJARANO 

TRAMITE VERBAL SUMA- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, Diciembre 
15 de 1.999; las 10h40, 

VISTOS:- Por haberse dado cumpli- 

miento a to ordenado en providen- 

cia anterior, ta demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de Ley - Es proce- 

dente el trámite en juicio verbal su- 

mario; por tanto, citese con ésta al 
demandado señor Alfonso María 
Astudillo Bejarano, por la prensa, 

por unos de los periódicos de mayor 

circulación de esta Capital, como de 

la cuidad de Guayaquil, atento el ju- 

ramento rendido por la actora y de 

conformidad con los Artículos 86 del 
Código de Procedinuento Civil y 119 
del Código Civil.- Cítese y notrfique- 

se.- f) Dr. Alberto Palacios D., 50 de 

lo Civit 

Lo que comunico a Ud., para los fi- 
nes de Ley, previniéndole de la obli- 

gación que tiene que señalar domi- 

cilio legal, para posteriores notifica- 

ciones que le corresponda en esta 

ciudad de Quno.- 
Lodo. Rodrigo Aulestia Egas 
Secretano. 
pv/9785a.r. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
RENATO FABIAN PUENTE JARA 
CON LA DEMANDA DE DIVORCIO 
QUE SIGUE EN SU CONTRA LA 
SEÑORA ELSA FANNY ERAZO 
LOPEZ 
ACTORA: Elsa Fanny Erazo López 

  

Antonio Alemwar Murillo, Juez Vigés!- 

mo Segundo de lo civil de Manabr 
quien acepta la demanda al trány 

correspondiente y dispuesto € 

videncia de fecha 3 de Aj 

fa demandada por medio de la pren- 

sa de conformidad al art 86 del co- 

digo de Procedimiento Civil por no 

de los Dianos que se editan en la 

ciudad de Portoviejo, por no haber- 

lo en esta ciudad, mediante tres pu- 

biicaciones que se haran en dias 

distintos, advirténdole de que de 

No presentarse veinte dias después 

de la tercera y ultima publicacion 

será considerada en rebeldia, tam- 

bien se debera realizar las publica- 

ciones por un Diano de la Ciudad de 

Quito, en donde se realizo el matri- 

monio 
Lo que se le hace saber a usted pa- 

sa los fines de ley consiguientes 

Flavio Alfaro, Abni 3 del 2001 

Lda Isabel Cedeño de Zambrano. 

SECRETARIA XX! DE LO CIVIL 

DE MANAB! 

Hay un sello 

ay2015262/A.C 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A TOMMY 
FRANCISCO RIVERA ANDRADE. 
JUICIO: DIVORCIO No. 121-2001- 
A. 
FECHA DE INICIO" 26 de marzo del 

ACTORA: ELEIDA CORIZANDRA 

RIVERA CAMPOVERDE. 

DEMANDADO: TOMMY FRANCIS- 

CO RIVERA ANDRADE 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

OBJETO: DISOLUCION DEL VIN- 

CULO MATRIMONIAL 

DEFENSOR: OR. FRANCISCO 

CRIOLLO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUI- 

TO 26 de marzo del 2.001.- Las 

10h00.- VISTOS.- Avoco conoct- 

miento del presente causa en cali- 

dad de Juez encargado de esta Ju- 

dicatura en virtud del oficio No. 19- 
DDP-P DE 13 DE MARZO DEL 

2001.- Por cumplido con lo ordena- 

do en providencia anterior.- En lo 

principal, ta demanda que antecede 

es clara precisa y reúne los requist- 

tos de Ley en consecuencia se ta 

admite a trámite Verbal Segnano.- 
Entréguese copia de la ri y 

presente auto inicial al dem: 

TOMMY FRANCISCO RIVE! 

DRADE - Atento el juramento Y 

testado por ta Actora, sobre la im] 

sibilidad de determinar la individu: 
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JUDICIAL 
xd 

JUEVES, 17 DE MAYO DEL 2001 

  

  

   

   

  

PUBLICA DEL ECUADOR 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS 47 MAYO 200 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 
CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA Y CODI!- 
FICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
NIA INTERCONTINENTAL S.A. INTERTAXIS. 

Se comunica al público que la compañía INTERCONTINENTAL S.A. 
INTERTAXIS, aumentó su capital suscrito en US$ 450,00, fijó su ca- 
pital autorizado, reformó y codificó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Público del cantón Pedro Moncayo, el 8 de 
marzo del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución N* 01.Q.1J.2308 de 09 MAYO 2001. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma los siguientes 
artículos: 

“ARTICULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL: .... Además, todas las acti- 
vidades inherentes al transporte, mantenimiento de unidades, impor- 
tar vehículos, exportar e importar llantas, repuestos, aceites, abrir al- 
macenes de repuestos y lubricantes, lavadoras, comercialización de 
combustibles...”. 

“ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: VIGI- 
LANCIA Y CONTROL... el Gerente General, el Presidente y el Direc- 
torio. 

“ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL GERENE GENERAL.... Re- 
presentará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía....” 

El capital actual suscrito de US$ 900,00 está dividido en 150 accio- 
nes de US$ 6,00 cada una. El capital autorizado es de US$ 1.800,00.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA ZHUKOV S.A. 

Se comunica al público que la compañía ZHUKOV S.A., se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de abril del 2001, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

N* 01.Q.14.2358 de 10 MAYO 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000, dividido en 2.000 acciones de US$ 

1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La prestación de servicios 

en aspectos administrativos, operacionales, contables y tecnológi- 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 

está administrada por el Presidente y el Gerente General. El repre- 

sentante legal es el Gerente General. 

Quito, 10 MAYO 2001. 

    . TOS TUS 
Quito, 09 MAYO 2004) ( 0 003 0 LA Da, 

Dr. Víctor Cevallos Vá Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
r. Victor Cevallos Vasquez 
SECRETARIO GENERAL Y SECRETARIO GENERAL 

aj/2015413/A.C. ai/1732/A.A. 

  

  

   


